
Núm. 3.—Sábado 5 de Enero de 1867. 

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

=y===te=i==^^ V domingos.—Se admiten suscricion^.
Esle periódico se publica ios martes, juev^, - . 

a k t ic u i^d e  o f ic io .
S. M. la Reina nuestra Señora 

(Q. D. G.), y su augusta v Real 
familia continúan sin novedad en 
su importante salud.

Gacela del 2 de Enero.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS.

Ven^o en nombrar Comandan
te general de la división ligera al 
Mariscal de Campo D. Miguel de 
la Vega Inclán, que en la actuali
dad manda la primera división 
del ejército de Cataluña.

Dado en Palacio á i.* de Ene
ro de 1867.— Está rubricado de 
la Real mano.—El ministro de la 
Guerra, Ramón María Narvaez.

Vengo en nombrar comandan 
te general de la primera división 
del ejército de Cataluña al Ma
riscal de Campo D. José \ illalo- 
bos y Solo. ,

Dado en Palacio á 1 .* de Enero 
de 1867.—Está rubricado de la 
Real mano. — El ministro de la 
Guerra, Ramón María Narvaez. 

GOBIERNO
DE LA 

provincia de Zaragoza.

Circular.
La dirección general de rentas es

tancadas yLolerias con fecha 31 de | 
Diciembre me dice lo siguiente: ,

En el sorteo celebrado en este dia 
para adjudicar el premio de 2a0 es
cudos concedido en cada uno a as 
huérfanas de Militares y parolas 
muertos en campana, ha cabido en 
suerte dicho premio a Dona ./oseta 
Viva, hija de D. Vicente, miliciano 
n^tpnal de Ojeva, muerto en el cam
pó del honor. ,

Lo que se anuncia en este perió
dico oüeial á fin de que llegue a co
nocimiento de la interesada.

Zaragoza 4 de Enero de idu/ 
Anloniude Candalija

14 Patricio Machín y Salvo, id.
15 Emeterio Lapieza y Sánchez, 

ídem. .
16 Pascual Lapieza y Lcgaz, id.
17 Maleo Laborda y Lapieza, id.
18 Miguel Corrales y Remon, 

ídem. .
19 José Gastón y Balda, id.
20 Pedro Jorge de Carlos y Ar- 

be, id.
21 Ramón Rubio y Gazlelu, i i.
22 Francisco Ruizy López, id.
25 Santiago Legaz y Ripalda, 

ídem. r.
24 Dámaso Lacucy y Ceñilo, id.। 25 Juan Alastuey y Pomar, 

R tiesta;
26 Amonio García y Remon, 

Sos. .
27 Francisco Paula Machín v 

Legaz, id.
28 Antonio Iñiguez y Bergúes, 

ídem. .
29 Juan JoséChaverri y Rucs- 

la, Lobera.
50 Ramón Morca y Rióla, Na- 

vardun. ■
51 Carlos Primicia y Sánchez, 

ídem.
52 Pedro Aznar y Aña ños. id.
55 Francisco Plano y Morlans, 

Lobera.
54 Viril Bagües y Arteaga, id.
55 Manuel Bagues y Arteaga, 

Sos.
56 Pedro Forlon y Tricas, Ur- 

ries. -
57 Isidoro Erdozain y Undiano, 

idem.
58 Mariano Espada y Peman, 

idem.
59 Juan Manuel Remon y Ser

rano, Navardun.
40 José García y Remon, U.
41 Silvestre Iso y Morca, Sos.

ELECCIONES • |
DE DIPUTADOS PROVINCIALES.

Continua la lista de los electores 
que han lomado parle en la yotacion 
para el nombramiento de Diputados 
provinciales.

PARTIDO DE SOS.

ID.Juan Villacampa y García, 
Sos. '.

2 Emeterio López de Arlieda 
Salvo, id.

5 Manuel Salvo y Perez, id.
4 Antonio Gazlelu y Befontañ, 

idem. ■ " ■
5 Carlos Bonafonte y Bueno, 

idem. 3
Francisco Bueno y Machín, 

i- ídem.
7 Antonio Léeosla y Remon, 

idem. .
8 Nicolás Orensanz y Asencio, 

idem.
| ?9 Jorge Sanz y Remon, id. , 
10 Eslevan Machín y Salvo, id.
11 Escolástico Almarcegui y 

Ezpeleta, id. ,
12 Pedro Salvo y Cosíales, id.
15 Melchor García y Remon, 

idem.

42 José Ramón Torrea y Cortes , 
idem-.

45 José Sánjuan y Echegoyen, 
idem.

44 Francisco Sánchez y Lozano 
idem.

45 Angel Estremad y Bícsa, 
Isuerre.

46 Agustín Labay y Ventura, id.
47 Joaquín Biesa y Miranda, id.
48 SistoLacosta y Sames, id.
49 José Torrea y Cortés, Sos.
50 Saturnino Arcciz y Perez, id.
51 Antonio Gale y Sarrias, id.
52 Estovan Espaiolero y Artico 

da, ídem. ,
55 Pedro Ocboay Guzpide, id.
54 Francisco Lacasa y Bagcd, 
t . ídem.
55 Antonio [Español y Delato, 

ídem. . _ .
56 Jacobo Carilla y Eslaun. id.

Ha obícnido votos.
D. Lucio Lacosta y Espaiolero 56

PARTIDO DE DAROCA.
1 D. Mariano Ribo y Lahoz, Ca 

riñe na. „
2 Joaquín Sanz y López, id.
5 Nicolás Tollo Lahoz, id.
4 Vicente A ilas Gambon, En- 

cinacorba,
5 Eugenio Campos Mochales, 

Daroca.
6 Victoriano P. Relio,Santed.
7 Manuel Pablo Perez, Daroca.
8 Domingo Gracia Zorraguín, 

A leu.
9 Félix Lozano Conde, Daroca.

10 Mariano Maza García, id.
11 Patricio Tejedor Juan, Lo

dos-
12 Lucas Julián Carralo, villai- 

rea!.
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i5 Bernabé Bares García, Vi- 

llafeHche.
1í Gerónimo Forcé Morales, 

Romanos.
15 Maleo Vistué Garubon, Da- 

roca.
II) Antonio Saz Peinado, id. 
17* Fausto Gonzaivo García, id." 
1<S José Valero Perez, Langa. 
lOj Antonio Blasco Pescador, 

Daroca.
‘20 Ramón Villanueba Cadena, 

ídem.
21 Mariano Tajada Espin, id.
22 Narciso Lázaro Lahoz, id.
25 Tomás Martin Cebrian, id.
24 I^blo Lorente, Daroca.
25 Gerónimo Romeo, id.
26 Pedro Pela yo, id.
27 Marcelino Lázaro, id.
28 Manuel Valenzuela, Anento.
29 Manuel Rabadan, Daroca.
30 Marcial Pellos, id.
51 Joaquin Polo, id.
52 A n tero Val derrama, id.
55 Cárlos Martin, Manchones.
54 Marcelino Ena, Daroca.
55 Sr. Marqués de Alcocebar, 

ídem.
5G Tomás Racho, id.
57 Tomás Martín Paricio. id.

Han obtenido votos.

D. Ramón Valero, 57
D. José Maria Amor, 57

CONSEJO PROVINCIAL

DE ZARAGOZA.

Conforme á lo dispuesto en la 
Real orden de 22 de Marzo de 
1850, el Consejo de esta Provin
cia de acuerdo con el Comisario 
de guerra déosla plaza, ha seña
lado el precio de las raciones que 
los pueblos han suministrado al 
Ejército en el mes de Noviembre 
último, en la forma seguiente: en
tendiéndose con arreglo á peso y 
medida de Castilla.

Escudos.

Ración de pan.. (0, 70 klógr.) 0,01)2
Id. de cebada.. (4, " " ' ■ - - - kilóg.) 0.2OX 

kilóg.) 0,125 
kilóg.) 0,450

Arroba de paja. (II, 
Idem^de carbón, (i 1, 
Idem de leña... (11,. kilóg.) 0,133
Idem de aceite.. (12,563 litros.) 6,353

A los referidos precios presen
tarán los Ayuntamientos ios re
cibos de suministros para su abo
no, en la forma que dispone la 
Real orden de 15de Setiembre de 
1848. Zaragoza 51 de Diciembre 
de 1866.—El Presidente, Félix 
Cantin.—Manuel Seis, Secreta
rio.

D. José Antonio de la Campa, Juez 
de primera instancia del distrito 
del Pilar de Zaragoza.
Hago saber: que en el espedien

te insLido por Julián Gómez y 
Hernández, vecino de Torres de 
Berrellen, en solicitud de que en 
unión de sus hermanos Joaqui
na Andrés, y Bruno Gómez, se 
les declare herederos de su ma
dre Joaquina Hernández finada en 
29 de Abril último, he dispues
to llamar por edicto, como por 
el presente llamo, á los que se 
crean con derecho á heredar á 
aquella, anunciándoles su muer
te sin testar, para que en el tér
mino de treinta días, contados 
desde la inserción de este edic
to en el Boletín oíicial de la pro
vincia, se presenten en este juz
gado á deducirlo, á los efectos 
oportunos. Dado en Zaragoza á 
2 de Enero de 1867.—José An
tonio de la Campa.—D. S. 0., 
Tomás Lorbés.

D. Facundo López Martínez, Juez 
de primera instancia de la ciudad 
de Caspe y su partido.
Por el presente se cita, llama 

y emplaza por primer edicto y 
pregón á José Tapia y Albiac, 
soltero, vecino de esta ciudad, 
para que en el término de nueve 
días comparezca en osle juzgado 
á oír una notificación en las di
ligencias de egecucíon de senten
cia en causa contra el mismo, 
sobre lesiones menos graves, pues 
de lo contrario le parará el per
juicio que haya lugar. Dado en 
Caspe á 51 de Diciembre de 1866 
—Facundo López.—Por su man
dado Manuel Sauras.

D. Antonio Perez, comisionado eje
cutor de la Recaudación do contri
buciones del pueblo de Yillamayor<

llago saber: que para pago de 
débitos á la Hacienda pública por 
contribución de inmuchles y sub
sidio, Se procede á la venta de 
bienes inmuebles que se expresan 
á continuación, señalándose para 
su remate el 15 de Enero á las 

• 10 de la mañana en la sala consis
torial de referido pueblo.

Uu campo regadío de Julián 
Casanova, en el Saso de tres cahi 
ces 2 fanegas 1 cuartal de 5.* 
confronta al N. con Miguel Este
ban, S. Manuela Sacacia, E. Mi
guel Lozano, 0. Manuel Abad. 
Tasado en 624 escudos.

Una viña regadío en tejar ve
dado de un cahíz de 5.*; linda al 
Norte con Brazal de Herederos; al 
S. con Diego Baveu; al E. con 
Tejar; al 0. con camino de here
deros. fasadít en 24 escudos.

Una viña de José Dominche de 
dos cahíces dos anegas de 5.*; si
ta en el vedado; linda al N. con 
Herederos de Juan López, al Sud 

con herederos de Bernardino Es- 
peizla, al E. con. Herederos, alO. 
con acequia 'de la Val. Tasada 1 
en 144 escudos.

Una viña de Santiago San Cle- 
mcule en Salillo de un cahíz de 
5.a; linda al N. con Francisco 
Fernando, al S. con viña de Mi
guel Gorri, al E. con Herederos, 
al 0. con camino de herederos. 
Tasada en 94 escudos.

Se subastará el derecho que 
lienc Manuel González á la posa
da sita en la plaza del pueblo de 
Villamayor núm. 6.

Una viña regadío en Saso de 
herederos de Teresa Lainez de 
tres cahíces un cuartal de 5.a; lin
da al N, con Brazal de herederos, 
aIS. con linca <le Brosed, al E. 
con camino de herederos, al O? 
con viuda de Pedro Sacacia. Ta
sada en 616 escudos.

Las siguientes lincas se subas
tarán con fas* mismas bases y con
diciones el día 18 del actual.

Una viña regadío en Saso de 
1 cahíz 5 fanegas 2 cuartales de 
5.*; y pastos en regadío en id. de 
1 cahíz 5 fanegas 2 cuartales, úni
ca, lodo de la propiedad de Ma
riano Calvo, Lindan dichas fincas 
al N. con yermo de Pascuala Car
rasco, al S. con Brazal de here
deros, al E. con Sr Sanzno, y al 
0. con Pascuala Carrasco. Tasa
das en 201 escudos 554 mis.

Un campo regadío de Victoria
no Borrod y Gil; situado en la 
Pandilla do 5 fanegas de 1.a; linda 
al N. con Esteban Berdala, al S. 
con Brazal de herederos, al E. con 
Pablo Oto, y al 0. con viuda Gre
gorio Morillo. Tasado en 160 es
cudos.

Una viña regadío en Saso, de 
Mariano Enlio; tiene de cabida 
dos fanegas y 1 cuartal de 5.a; la
sada en 25 escudos; linda al N. 
con Mariano Sacacia, al S. con 
Gregorio Enlio, al E. con Mariano 
Melendcz, y al 0. con Brazal de 
herederos.

Una viña regadío en Saso de 
Bartolomé Buil de 2 cahíces 1 fa
nega 2 cuartales de 5 *; linda al 
N. con Serafín ^Ainado, al S. con 
camino de herederos, al E. con 
Antonio Murdlo, y al 0. con ca
mino de herederros. Tasada en 
71 escudos.

Lo que se anuncia al público 
para conocimiento de los que gus
ten interesarse en la compra de 
las mencionadas fincas adjudicán
dose á favor del mejor postor. 
Villamayor l.Q de Enero 1867.

D. Miguel López Vieiles, Juez de pri
mera instancia del distrito de la 
Universidad de Zaragoza.

Por el presente cito, llamo y

emplazo por tercero y último 
pregón á D. Antonio Cañardo y 
Rivera, natural de Vespen, sol
tero, de 24 años^de edad, para 
que en el término de nueve dias 
comparezca en este juzgado á fin 
de notinearleía sentencia pronun
ciada en causa contra el mismo y 
o-lru, sobre lesiones múluas; pues 
de no verificarlo le parará el per
juicio (¡ue haya lugar. Dado en' 
Zaragoza á 51 de Diciembre de 
1866.—-Miguel López Víeites —- 
Por su ¿mandado, Mariano Mo- 
lincr.

D. Atanasio Tuñon, Caballero de la 
Real y distinguida orden de Cárlos 
Tercero, Auditor Honorario de Ma
rina, y Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo de Zara
goza.
Por segundo edicto y pregón 

cito, llamo y emplazo á José Ro
bres y Perez, natural y vecino 
de Torres de Berrellen, de 57 
años de edad para que en el tér
mino de 9 dias comparezca en 
este juzgado á responder de los 
cargos que le resultan en causa 
que me hallo insUúyendó contra 
el mismo y otros sobre homicidio 
de Mariano Razan; pues si asi lo 
hiciere se le oirá y administrará 
justicia parándole en otro caso el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 2 qe Ene
ro de 1867.—Alanasio Tuñon. 
—Por mandado de S. S*. Justo 
Emperador.

D. José Esteban, Jaez de primera 
inslaHcia de la villa de Belchile y 
su partido

Por el presenlcsegundo edic
to hago saber: Que en este juz
gado y escribanía del infrascrip
to penden autos instados por Va
lero Castellote vecino de Lécera 
en solicitud deque se le declare 
heredero de su tía María Josefa 
Giménez como fallecida sin suce
sión ni leslamenlo; y habiendo 
transcurrido el lórniino del pri
mer edicto sin haberse presentado 
otros herederos de la misma por 
mi auto de 28 del actual he acor
dado se figen segundos edictos 
por término-de 20 dias que em
pezará á contarse desde la fecha 
de la inserción del presente en 
el Boletin oficial de la provincia, 
para que todos los que presuman 

j tener ó tengan algún derecho á 
los bienes que constituyan la he
rencia de dicha Maria Josefa Gi
ménez comparezcan á deducirlocn 
debida forma en los mencionados 
autos pues pasado el referido tér
mino sin verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en |Belchile á 51 de Di-
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cíembre de 1866.—José Este
ban.— D. S. 0. Gregorio Naval.

ADMINISTRACION
de Hacienda pública de U provincia 

de Zaragoza.

teá los mismos con inclueion de 
los secretarios por su apatía é 
indiferencia.

Zaragoza 1 / de Enero de 
1867.—Ventura de la Peña.

La Real orden 10 de Febrero 
de 18*9, que se halla inserta en 
el Boletín oficial número 18 fe
cha 51 de Enero de 1865, dis
pone, que los peritos repartido
res desempeñen su cargo por el 
periodo de 4 años consecutivos, 
reemplazándose cada dos por mi
tad, la junta pericial La renova
ción tuvo lugar en 1865 y para 
(pie tenga electo la citada dispo
sición, con el objeto de que los 
trabajos preparativos para el re- 
partimiendo de 1867-68 conti
núen sin interrupción, ha llegado 
el caso de proceder al nombra
miento de los que han debido fi
nar en su cometido el dia 51 del 
mes último, y en su consecuencia 
los Sres. Alcaldes tendrán presen
tes las observaciones siguientes.

1/ Que la propuesta en ter
na debe ser con sujeción al mo
delo inserlo en dicho periódico 
oficial número 12 fecha 20 de 
Enero de 1865.

2.a Que la renovación alcan
za únicamcntb á los que vienen 
desempeñando dicho cargo desde 
1.6 de Enero de 1865, compren-

Por el presento se cita, llama 
y emplaza por segunda vez á 
D. Francisco Javier Andrés (ó á 
sus herederos y subcesores caso 
de haber fallecido) recaudador 
que fué de la contribución lla
mada del millón en el partido 1 
de Teruel para que en el término 
de 9 dias á contar desde la in
serción de este anuncio en la 
Gaceta oficial y en el Boletín de 
esta provincia, concurra á esta 
administración por sí ó por per
sona legalmente autorizada a dar 
sus descargos ó á esponer lo que 
á su derecho convenga en el es
pediente de reintegro que se si
gue en la misma por el alcance 
de 70 escudos 642 milésimas que 
le resultó en el desempeño del 
espresado destino advirtiéndole 
que si no lo verifica asi le para 
perjuicio.

Zaragoza 51 de Diciembre de 
1866.=EI Administrador Ven
tura de la Peña.

diendo en este número á los su
plentes.

5/ Para que la elección lle
ve el sello de estricta justicia y , 
estén representadas todas las I 
clases, se subdivirán en tres ca- I 
tegórias las clases de contribu
yentes: primera, de la lercera 
parle de los que con mayor cuota 
figuran en el reparto del pueblo: 
otra tercera parte de los que ten
gan cuotas medias en el mismo 
v la última lercera parle, de los 
que paguen cuotas mínimas, for
mando de entre estos las lernas 
por las vacantes que resulten: 
sistema que también se observará 
con los propietarios que residan 
fuera del pueblo en el caso de 
renovación de alguno de estos, 
todo en conformidad á lo que se 
halla prevenido en la Real orden 
fecha 16 de Junio de 1865.

4.a Las propuestas en terna 
han de formarse y remitir á esta 
adminislracion, precisamente has
ta el 51 del mes de la fecha, en 
la inteligencia, que de no corres
ponder á tan importante servi
cio con el acierto y punlualidad 
(¡ue me prometo de lodos los se
ñores Alcaldes de la provincia, 
la responsabilidad y sus conse
cuencias alcanzarán direclamen-

Id. Domingo Sillué Aguilar, 
Mequinenza id.

Id. Juan Andreu Artigas, Mac
ha id.

Id. Bernardino Samper Dan- 
der, id. id. r

Id. Agustín Rabinad Caíalan, 
(ia^pe id. .

Id. Manuel Borras Vidal, id. 
idem.

Id. Estébad Dolader Bacía, id. 
idem.

Id. Mallano Asensio Arco, id. 
idem. J

Id. José Bordonaba Gíraldo, 

Todas las industrias con tienda 
abierta de ultramarinos, aguar
dientes ó abacería, que sa ha 
llan autorizados por esta Admi
nistración para espender sal al 
menudeo, se presentarán en el 
Alfolí de esta capital en los días 
L* al 6 del próximo Enero en las 
horas desde las 12 de la mañana 
hasta las 5 de la tarde, con el fin 
de recoger las nuevas licencias 
que les han sido espedidas y en
tregar las que obran en su poder 
y caducan en 51 del actual.

Zaragoza 29 de Noviembre de 
1866.—Ventura de la Peña.

id. id.
Sustituto. Joaquín Fernandez 

Alvarez, Mequinenza id.
Id. Antonio Millan Mora, Bcl- 

chite id.
Id. Francisco Molla van Bai- 

gorri, Lilug id.
Id. Diego Gracia Durillo, Agua

ron id.
Id. Gaspar Salvador Falcon, 

Gelsa id.
Id. Mariano Gracia Herrando,

Azuara id.
Id. Luis Barrera Simón, id. id.
Id Francisco Peg Pequedo,

Le tu g id.
Id. Manuel Mateo A Idea, T osos 

idem.
Id. Jorge Dobato Navarro*

Quinto id.
Id. Joaquín Ubaldo Serrano, id 

idem. .
Id. Pablo Martínez Martínez, 

Almonacid de-la Cuba id.
hl. Bonifacio Aladren Juan, 

Codo id.
Id. Gregorio Galindo Francés.

Cariñena id.
Id. Julián Zalduendo Lazarpa, 

Pan iza id. *) ' •
Antonio Iriarle Sancho,

ANUNCIO.

Debiendo ingresar en el ejército 
activo según lo dispuesto en 
Real orden de 20 del actual,los 
quintos correpondicnles al reem
plazo de 1865, se encontrarán 
precisamente los que pertenecen 
á este Batallón provincial de Al- 
cañiz, anotados á continuación, 
en la capital del mismo, clj dia 
14 del próximo mes de Enero, 
con objeto de ser entregados al 
siguiente dia á los Sres. Olicia- 
les receptores de los cuerpos á 

' que han sido destinados.

Quinto. Mariano Martin Zapa- 
ter, Fabara (provincia de Zarago
za? ' . ' a.

Id. 
id. id.

Id.
Ídem.

Id.

Felipe Gozalbe Olee, id- 

Miguel Herrando Serrano,
Aguilou id.

Id. Manuel Clemente Casado, 
Herrera id. ■ r-

Id. Manuel Carros García, Vtr 
llanueva del Huerva id.

Id. Pedro Minguillon Galbes, 
Sástago id. _ nib

Id. Tomás Calar García, Es- 
calron id. . . .

Id. Pascual Anes Pina, id. id.
Id. Miguel PalaciosEscucr, La 

Almolda id.
Id. José Quibus Tolon, Nuez 

idem.
Id. Alejandro Teger Zapatcr, 

Pina id.
Id. Antonio Soro Barriendos, 

Chiprana id.
Id. Agustín Noguera Baldaji, 

Puebla de Alborlon id.
Alcañiz 50 de Diciembre de 

1866—El Teniente Coronel pri
mer Jefe, José Gómez.

BATALLON PR0TINC1AL DE 
Calatayud núnt. 66.

Convocados por Real orden de 
20 del actual lodos los individuos 
correspondientes al reemplazo del 
año 1865 para ingresar en los 
cuerpos activos del ejército, el 
del próximo Enero, se previene a 
lodos los comprendidos en dicha 
quinta pertenecientes de la de
marcación de este Batallón, se 
presenten en el cuartel de esta 
ciudad sin preteslo alguno el 1 i 
precisamente del cilido Enero 
próximo, debiendo tener entendi
do que ehpie faltare será juzgado 
y castigado como desertor eonlor- 
me á lo mandado por el Jefe su
perior del arma. .

Calalavud 31 de Diciembre de 
1866.—-El Comandante primer 
Jefe, Gregorio Salinas Julián.

BANCO DE ZARAGOZA.

• El Consejo de Dirección y 
Administración de osle Eslable- 
cimiento, ha dispuesto, que des
de el dia 8 del presente mes de 
Enero, queda en toda fuerza y 
vigor el artículo 57 de los Esta
tuios y espédilo el cambio por 
metálico de sus billetes al porta
dor, que deberá hacerse sema- 
nálmeulé por Series en esta for
ma. !

En la 1? semana del 8 al 1- 
de Enero, Serie A. de 100 rs.

En la 2.a id. del 14 al 19 de 
id. Serie B de 200 rs.

En la 5/ id. del 21 ai 26 de 
id. Serie C. de 500 rs

En la 4.* id. del 28 Enero al
| .• Febrero Seiie D. de 1000

I reales. ,
En la 5/id. del 4 al 9 Febre

ro, Serie E. de 20$0 rs.
Ec la G 1 id. del 11 ai 16 de 

id. Serie F. de 4000 rs.
■ Ei pago de los intereses de- 
bengados de las imposiciones á 
metálico, correspondientes al año 
próximo pasado se verificará tam
bién semanalmenle en la siguien
te forma.

En la 1/ semana del 8 al 12 
Enero á los impónenles | ciñas 
libretas tengan el núm. de orden 
desde el 1.a al 1559 inclusive.

En la2.a semana del 14 aH9 
Enero las del núm. 1540 al 2500 
inclusive.

En la 5.a id. del21 al 26 ídem 
las del núm. 2501 al 5100 in
clusive.

En la 4/ id. del 28 Enero al 
1.* Febrero las del núm. 5101 al 
5700 inclusive.

Enk 5/id. del 4al 9 de idem



las riel '5701 al 400Ó incIiH 
sivo.

En la 6 * hL del H~nl 16 de
l J -i Í'j O iuclu-

SÍW. Qg
Lo que se avi-sa á I0.5 iid.ere^a-.. 

dos para su (‘onocinnenlp;
Zaragoza i.° de Enero de 

1867.—El Director 4 *—Juan 
BruiL

. JUNTA DE INSTRUCCION
■ púb'ica de Navarra.
Debiendo proveerse por oposi

ción la escuela de párvulas de Es- 
lelíh, dolada con 440 escudos 
habitación y retribuciones, como 
tamtfmSia de iguhl eláse de‘Cas- 
cante, con el mismo ‘sueldo fijo 
qm- la anterior, osla Junta ha se
ñalado el 28 de Enero próximo 
para dar principio á los ejéiv.icios 
que se celebraián en un todo con
forme á lo qne dispone la Real 
orden de 11 de Enero de IS^o. 
Por tanto los opositores presenta
rán en la Secretaría de esta Junta 
ántes del dia 24, sus instancias 
documentadas en la forma pres
crita por las disposiciones vigen
tes. '

Pamplona 27 de Diciembre de 
1866 —Por acuerdo de la Jun
ta, Márcelino Palacios, Secreta
rio.

REGISTRO DELA PROPIEDAD
DE ZARAGOZA.

Esta oficina se ha trasladado 
desde el dia de la fecha, á la calle 
de I). Jaime I. núm. 45, piso 
priiícipal de la izquierda.

Zaragoza 51 de Diciembre de 
1866 — Angel de las lleras. । . ।

MONTEPIO UNIVERSAL.

• Los Sres. imponentes que to
davía tengan sin recoger los reci
bos correspondientes á 1.a anua¡iT 
dad de 1806 pueden haceriohasla 
el dia 15 del actual, en que serán 
devueltos á la Dirección los que 
resulten pendientes de pago.

Zaragoza Le de Enero de 
1867.—El Subdirector, Manuel 
Galindo. .* • .

CENTRO DE NEGOCIOS 

d é  D. Ma n u e l  Ga l in d o  y  Ma r c o í 

Calle de D. Jaime I, número 46, 
en Zaragoza.
, .fmtuiMi OOrE 

Renovadas en 1.* [de Enero 
las corporaciones municipales, y

careciemío de ellas
do ua apq y ra-L, u h  pi'.-enLau- 
le para los asuntos qué tengan Vj 
hayan de lenrr pendientes eri las 
oficinas del Estado, pueden los 
Sres. Alcaldes dirigirse, .y dcsig-1 
nar si así lo estiman conveniente . 
al que encabeza este anuncio, que 
aceptará con mucho gusto la ges
tión de los negocios que se le 
ccnfieran bajo las condiciones qne 
tiene establecidas desde la ins
talación de su casa; que compren
de lanihicn la formación de pre
supuestos, cuentas municipales 
y repartos de, todas clases.

Deviendo venderse en el Depó
sito de Sementales de esta ciudad 
un caballoen pública subasta el dia 
8 del corriente á las doce de su 
mañana se abisa al público á los 
efectos consiguientes.—El géfe 
del depósito, Villamil.

’ .Li .bi ,nomf8 GTmr.il tinj M 
PETRÓLEO.

i .C'bl t. fouiicy .1'1 
Fábrica para la refinación de este

líquido, en S. Sebaslian.

Almacenes para la venta al por 
mayor de Mariano Corderas

S. SEBASTIAN Y ZARAGOZA.

Gran surtido de aparatos, tu
bos, mechas y demás accesorios 
para este sislema de alumbrado.

Vencidas ya las dificultadesqud 
en su principio presentaba esta 
clase de alumbrado, el cónsumi- 
dorconsigue muchas ventajas so
bre el de aceite de oliva y una 
economía de 40 por -100 con ma
yor intensidad de luzpor cuyo mo
tivo se recomiendaespecíalménle 
á los Sres. Alcaldes dolos puntos 
que no se haya adoptado aun esta 
mejora, y aquienes se les podrán 
hacer ajustes muy ventajosos.

Para los pedidos .y lodos los in
formes que se necesiten pueden 
dirigirse á Mariano Borderas, Za
ragoza. eímoT

------------ -- . ------------- -

ÍNDICE de las hyes. Reales de
cretos y órdenes, y circulares 
publicados en los Boletines ofi
ciales del mes de Diciembre.

Circular de la Administración 
principal de Hacienda pública so* 
bre subsidio, núm. 190. .

Real orden sobre ios expe
dientes de espropiacion de terre
nos para los ferro-carriles, núme
ro 191.

Real orden aprobando las ta
rifas presentadas por la compa

ñía del ferro cáfril de Zaragbíá 
a Alsásua, núm. 19!.

Real deerelo eslablocicndó las 
condiciones para los asceñs’Os tb: 
la clase de troj¡a, núm. 192;

Real orden redamando la lista 
nominal de los facultativos que 
ejercen en las pro'incias:dc Ésjfa- 
ña, núm. Í92.

Circular del Gobierno de pro- 
vmxna para qiíé algunos Avnúla- 
micntos sáíjsfygán las eslfn in 
de hospital ('•husadas p< r Iqs'^ih- 
tos, núm. !92.

Otra para la presentación del 
presupuesto adicipnál, número 
iK, y? y,; no,m'q

Otra recordando la rcnovadnii 
de las Juntas locales de Sanidad 
núm. 195.

Otra para que se presenten á 
las Academias de ticnaS Arles los 
ohjelos qué deben li ¡útár en la 
exposición, núm. 195

Real decreto declarando los de
rechos pasivos que corresponden 
á los Jefes y oficiales del ejórcilo 
que sirven destinos polilico-mili- 
lares; núm. 194.

Circular del Ministerio de la 
Gqerra, y Alocucioi al ejército,, 
núm. 195.

Otra del Gobierno de pi’ovirici’a 
sobre elj abono de suministros, 
núm. 196. . . ■ «

Real orden declarando incom
patible el caigo de Procurador 
cou los destinos públicos retri
buidos. núm. 197.

Circular d ■ la Administración 
de Hacienda pública para que se 
surtan con la debida anticipación 
las espendedurias de efectos es- 
tam-ados, núm 197.

, Otra del Consejo provincial de
signando los precios de los sumi
nistros del mes de Octubre, nú
mero 198. t ,

, Otra de la Contaduría de Ha
cienda pública anunciando la re
vista délas clases"pasivas uúme- 
ro199. -

Alocución del Excjno. Sr. Ca
pitán general á los aragoneses; 
núm. 200. ... -

Circular para las nuevas elec
ciones de Diputados provinciales 
del partido de A leca, núm. 201.

Otra para que varios pueblos 
satisfagan las estancias de hospi
tales causadas por ios quintos, 
núm. 202.

Otra recomendando se procure 
él fórmenlo de la ganadería, nú
mero 202.

Otra sobre guardería rural, nú
mero 202.

Otra para los Regi.^lradores de 
hipotecas, núm. 2Ü2.

Otra para que se obligue al otor
gamiento dé escritura en la ven
ta de maderas, pastos y bellotas, 
núm. 205.

O'pa (le la ‘ dministraeion prin- 
ciphf dc íkicmiv’ií pública recia- 
mando los recibos de recargos 
sobre subsidio, núm. 203.

Otra do provine i a
, para-nnelos Ayuntamientos pasen 

á los do cab^s d&l partido las 
lisias do los electores que han fa - 
ilecido, núm. 2057

Re#il deerelo sobie indultas, 
núm, 20i, •

Tr^do Hispano-prusiano de 
corn-o>. gg|i,

Real (¡evrelo reorganizando el 
R' . ¿ Liiaiiicfia do Bailen,
núm. gQg,

Circular del Gpbicrno de pro
vincia pida re súmenes de 
Iq s nacidos,■ c^dos y muertos, 
núm. 206. q '

Real decreiu autorizando al 
_ Ministro de G usticia pa
ra contratar con D.Narciso Ramí
rez el sunúuj^lro de papel y libros 
para ios Registros de la propie
dad, núm. 207.

Circular del Gobierno de pro
vincia recordando la remisión de 
los oslados de los individuos que 
percibieron habepes en el año de 
1865 á 1866, núm. 207. 1

f oh rí-. 'i or . r •, i ..
CUERPO DE INGENIEROS

DE MONTES.

Dis'nto forestal de Zaragoza.

En virtud de autorización con
cedida por el señor Gobernador 
civil ile esta provincia, se saca 
á pública subasta bajo el tipo 
de seiscientos escudos, el apro
vecha miento de la corteza curtien 
te deíencina del tercer cuartel de , 
monle Valporqucrodel pueblo de 
Vi ver de la Sierra.

La subasta tendrá lugar alas 
12 de la mañana del dia 15 de 
Enero de 1867 en la casa consis
torial del pueblo, bajo la presiden
cia del Sr. Alcaldeé intervención 
del empleado del ramo que opor
tunamente sedesignará.

En iá Secretaría de la muni
cipalidad obrará con la debida an
ticipación el expediente y pliege 
de cojidíéiones que corresponden 
á este^probechamiento, para que 
puedan ser examinados por los 
que deseen tomar parte en aquel 
acto. t
-8U11O3 on oh oup ,Bbiia<dfolíiíiil 
' Zaragoza 15 de Diciembre de 
1866.—El Ingeniero Gefe del 
distrito, José Jordán».

Imprenta de Antonio Gallifa.


